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La actividad de la Comisión de Abogados Jubilados y Pensionados Departamental 

se ha visto menguada debido a las inexorables consecuencias de la pandemia y con-

secuente cuarentena, lo que obligó a cumplir a pie juntillas con todos los protocolos 

de seguridad.

Pese a ello, ha podido mantener estrechos contactos con sus pares de las Comisiones 

de Abogados Jubilados de Mercedes, San Isidro y Mar del Plata.

Además, y en consonancia con la Asociación de Jubilados y Pensionados de la Caja 

de Previsión Social, se acompañó y apoyó cada reclamo efectuado en pro de que se 

mejore el magro haber jubilatorio, que no se condice con los merecimientos de la 

clase pasiva.

El más profundo anhelo de la Comisión Departamental es el recuperar el normal 

funcionamiento para seguir estrechando los vínculos de camaradería que la alienta.

Esta Comisión se encuentra compuesta de la siguiente manera: Presidente: Dr. Arnol-

do Frino. Vicepresidente: Dr. Osvaldo José Acerbo. Secretario: Dr. Gabriel Juan 

del Castillo Pomes. Vocales: Dr. Carlos Salvador Mac Donnell, Dr. Aníbal Riccobe-

ne, Dr. Oscar Horacio Gagniere y Dr. Armando Héctor Blasi.
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